
Guayaquil, Junio 14 del 2012. 

Señora 
SAIRA GISLAINE ROSALES AGUIRRE 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía DRIVECORP S.A., reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegiria a 
Usted, para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por 
el perfodo estatutario de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente 

a la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 
autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 13 de enero del año 
1.998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de febrero del año 1.998. 

Atentamente, 

EE 
Sr. Danny Fernando Masabanda Ríos 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido 
elegida. En Guayaquil, a los catorce días del mes de junio 
del dos mil doce.- 
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uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.976 
FECHA DE REPERTORIO:96/juv2012 
HORA DE REPERTORIO:14:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto ea la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha seis de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DRIVECORP S.A., 
a favor de SAIRA GISLAINE ROSALES AGUIRRE, de fojas 68.920 a 
68.921, Registro Mercantil número 12,125. 
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